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Exp: SEC-JGL 13342/2025
Asunto: Acta nº 22/2025
Referencia: 00 ACTAS- (MCCP)


      

   EXCMO. AYUNTAMIENTO
                       DE LA
 MUY NOBLE Y LEAL CIUDAD
                         DE
  SANTA CRUZ DE LA PALMA
          SECRETARIA GENERAL



ACTA Nº 22 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2025.

En la Ciudad de Santa Cruz de La Palma, a doce de diciembre de 2025, siendo las ocho horas y cinco minutos, se reúnen los miembros de la Junta de Gobierno Local que al margen se relacionan, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Asier Antona Gómez y asistidos todos por la Secretaria Acctal. de la Corporación, Dña. Luisa María González Lorenzo. Asiste la Técnico de Urbanismo, Dña. Nieves M. Cruz Gómez y el Arquitecto Municipal, D. Henry Díaz Fraga.
Excusan su ausencia los Sres. Concejales, Dña. Omaira Pérez García y D. Juan Guerra Guerra.
   

 

[bookmark: _Hlk159569098]Sres. Asistentes:

Alcalde:  
D. Asier Antona Gómez

Concejales: 
D. Juan José Cabrera Guelmes
     D. Raico Arrocha Camacho
     Dña. Yessica Pérez López
     



                          
[bookmark: _Hlk168904116]
        


1.- Borrador acta de sesión anterior (Sesión Ord. 28/11/2025).-

La Junta de Gobierno Local aprueba el borrador de acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2025.

2.- Expediente de Policía y Obras: Expte.: 11368/2024 (Cambio de uso y reforma de oficina a vivienda en la C/ Álvarez de Abreu, nº 42, planta 1ª, puerta 3).- 
[bookmark: _Hlk216340464]  Visto el escrito presentado por D. ALBERTO MILLÁN en nombre y representación de D. FÉLIX HERNÁNDEZ BIENES, (expte. 11368/2024), solicitando licencia de obra mayor para proyecto consistente en “Cambio de uso de oficina a vivienda”, sita en C/ Álvarez de Abreu nº 42, planta 1ª, puerta 3, de este Término Municipal; Proyecto redactado por la Arquitecta Dña. Cristina Plasencia Fernández, nº colegiado 3319; y vista la resolución del Excmo. Cabildo Insular en materia de Patrimonio Histórico Artístico de fecha 22 de agosto de 2025 (Decreto nº 2025/8543), condicionada.
  Visto, asimismo, los informes técnico (relativo al cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, en materia de Vivienda, así como en materia de Urbanismo), y  jurídico, la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación del ejercicio de competencias efectuada por Decreto nº 1866/2023, de 21 de junio de 2023; y de conformidad con lo establecido en el art. 342 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, y de conformidad con los siguientes:
   
  

 “ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Con fecha 4 de noviembre de 2024 D. Félix Hernández Bienes representado por D. Alberto Milán,  presenta solicitud de licencia de obra mayor para realizar actuación consistente en CAMBIO DE USO DE OFICINA A VIVIENDA situada en la calle Álvarez de Abreu, núm. 42, planta 1, puerta 3 (ref catastral 9860812BS2795N0005DH) de este t.m.. Acompaña a dicha solicitud, proyecto básico redactado por el arquitecto técnico D. Alberto Milán y por la arquitecta Dª Cristina Plasencia Hernández. 
SEGUNDO.- Tras elaboración de informe municipal, el presente expediente se remite al Excmo. Cabildo Insular de La Palma a los efectos de otorgamiento de autorización, en cumplimiento de lo preceptuado por el art. 16 f)  de la Ley 11/2019 de 25 de abril de Patrimonio Cultural de Canarias en consonancia con el artículo 80 del citado cuerpo legal, toda vez que el referenciado inmueble se encuentra incluido en la zona de protección del Conjunto Histórico- Artístico.  Posteriormente el Excmo. Cabildo Insular de La Palma notifica Decreto nº 2025/8547 de fecha 22 de agosto de 2025 por el que concede autorización para la ejecución de las obras propuestas.
TERCERO.-  El 1 de diciembre de 2025 el arquitecto municipal redacta el siguiente informe: 
1.- OBJETO
Vista la documentación presentada tras oportuno requerimiento, tiene por objeto el presente documento la realización del Informe Técnico dentro del procedimiento administrativo para la concesión de Licencia Urbanística.
2.- AFECCIÓN POR LEGISLACIÓN SECTORIAL
2.1.- Patrimonio histórico artístico.
El Proyecto de referencia se encuentra incluido dentro del ámbito del Conjunto Histórico de Santa Cruz de La Palma declarado mediante Decreto 942/1975  y confirmado según Oficios de 5 de junio y 1 de julio de 2008, firmados por la Directora General de Cooperación y Patrimonio Cultural de la Viceconsejería de Cultura y Deportes; Dirección General de Cooperación y Patrimonio Cultural del Gobierno de Canarias, por los  que se aclara y determina el Plano donde se contemplan los límites del Conjunto Histórico de Santa Cruz de La Palma declarado y al que hace referencia el citado Decreto 942/1975.
Al encontrarse incluido dentro del Conjunto Histórico Artístico, las obras cuentan con resolución del Sr. Consejero/a mediante Decreto 2025/8543 de fecha 22/08/2025, en el que resuelve, entre otras:
“INFORMAR Al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma en relación a las obras consistentes en “CAMBIO DE USO DE OFICINA A VIVIENDA”, en el inmueble sito en Calle Álvarez de Abreu Nº 42 Pl.1º, PL.3,. Santa Cruz de La Palma, promovido por D. ALBERTO MILAN, con N.F.I.: X7333226K, lo siguiente:
La actuación objeto de solicitud se encuentra dentro del ámbito ordenado por en Anexo Normativo de Protección Artística del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio. De acuerdo con el mismo dispone de los siguientes niveles de protección:
Grado de Protección en Planta 	Nivel 4
NIVEL 4 Se puede disponer la renovación total, bajo las normas estéticas y generales de edificación establecidas en el Plan Especial.
Grado de Protección en Fachada
[bookmark: _Hlk151375716]C/ O’Daly, 42	Nivel 4
NIVEL 4 Se puede realizar su renovación total, bajo las normas de integración establecidas en el Plan Especial.
Los trabajos propuestos no desvirtúan los valores arquitectónicos y etnográficos del conjunto, y para evitar la pérdida con las actuaciones solicitadas, ha de someterse al cumplimiento de lo siguientes condicionantes:
· [bookmark: _Hlk215504861]La carpintería de fachada que presenta el local, es en la actualidad de aluminio lacado en marrón. Se deberá devolver a misma a su estado original. Respetando su estructura formal con el resto del edificio y material.
· En ningún momento se realizarán obras o actuaciones que no estén recogidas en la solicitud, salvo que estén en este apartado de condiciones.
· Es muy importante respetar la obligatoria restauración de las condiciones ambientales alteradas del entorno del lugar de la intervención, mediante limpieza y retirada de los materiales sobrantes, trasladándolos a vertedero autorizado.”
2.2.- Costas.
El Expediente no se encuentra afectado por la legislación de referencia.
2.3.-Carreteras.
El Expediente no se encuentra afectado por la legislación de referencia.
2.4.-Espacios Naturales (Ley 13/1994 de Espacios Naturales de Canarias).
El Expediente no se encuentra afectado por la legislación de referencia.
2.5.- Evaluación Ambiental (Ley 21/2013 de evaluación ambiental y Ley 14/2014 de Armonización y Simplificación en materia de Protección del Territorio y de los Recursos naturales).
El Expediente no se encuentra afectado por la legislación de referencia.
2.6.- Vivienda.
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 3 del DECRETO 117/2006 (BOC núm. 161, 18-08-2006), de 1 de agosto, por el que se regulan las condiciones de habitabilidad de las viviendas y el procedimiento para la obtención de la cédula de habitabilidad, con carácter previo al otorgamiento de la licencia urbanística para la construcción de  edificaciones destinadas a viviendas libres, los técnicos municipales deberán emitir informe favorable sobre la adecuación del proyecto presentado con las condiciones de habitabilidad establecidas en el Anexo I del citado Decreto.
Según lo dispuesto en el apartado 2 del citado artículo, cuando se trate de edificación destinada a vivienda libre, el informe sobre la adecuación del proyecto con las condiciones de habitabilidad se podrá integrar en el informe técnico previsto en el artículo 342.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias (artículo que sustituye al derogado 166.5 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.
Dentro de la Disposiciones del Decreto 117/2006 en el artículo 2.- Condiciones de habitabilidad, en su punto nº 2 establece:
2. Deberán cumplir las condiciones de habitabilidad contenidas en el Anexo I del presente Decreto todas las edificaciones de nueva construcción destinadas a vivienda, así como las creadas a partir de la ampliación, modificación, reforma o rehabilitación de construcciones previamente existentes.
Realizado el correspondiente estudio del Proyecto, el mismo cumple con las condiciones de habitabilidad establecidas en el Anexo I del DECRETO 117/2006.
2.7.-Seguridad y Salud.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, para la expedición de licencia municipal de obras, será preceptivo la redacción de un Estudio básico de seguridad y salud por técnico competente. 
Dado que se presenta Proyecto Básico, según la normativa aplicable, en este caso CTE, no es necesario presentar Estudio de Seguridad y Salud.
2.8.- Infraestructuras Comunes en los Edificios para el Acceso a Servicios de Telecomunicaciones.
El expediente no se encuentra afectado por la legislación de referencia.
2.9.- Accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación.- (RDL 1/2013 - CTE DB-SUA-9 y Ley 8/1995).
A partir de la entrada en vigor del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y a nivel reglamentario con el DB-SUA, nos encontramos para el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias dos textos normativos que ordenan las condiciones de accesibilidad en la edificación. Serán de aplicación obligatoria ambas normas, por lo que en cada caso, habrá que cumplirse con la exigencia más restrictiva.
2.9.1.- CTE DB-SUA 9.- Accesibilidad. 
Apartado 1.1.- Condiciones Funcionales:
1.1.1.- Accesibilidad en el exterior del edificio.- No pertinente: Las preexistentes en el acceso general del edificio.
1.1.2.- Accesibilidad entre plantas del edificio.- No pertinente: Las preexistentes en las zonas comunes.
1.1.3.- Accesibilidad en las plantas del edificio.- No pertinente: Las preexistente en las zonas comunes.
Apartado 1.2.- Dotación de elementos accesibles: No pertinente
2.9.2.- Reglamento Canario de Accesibilidad.
Cumpliendo las condiciones del CTE, el Reglamento es menos exigente.
2.10.- Actividades clasificadas y espectáculos públicos.
El expediente no se encuentra afectado por la legislación de referencia.
3.- INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA
Según el artículo 330 de la Ley 4/2017 la actuación está sujeta al otorgamiento de una licencia urbanística municipal previa, pues se corresponde con lo dispuesto en su apartado 1. i)
 “i) Los actos de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos protegidos o catalogados en los términos señalados por la legislación de patrimonio histórico.”
4.- CLASE DE OBRA
Vista la documentación presentada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación; la obra objeto de Licencia se considera comprendida dentro del grupo a puesto que su uso es residencial.
Asimismo, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.2 de la citada Ley de Ordenación de la Edificación, la obra que se pretende se considera obra de edificación y por lo tanto requiere proyecto redactado por técnico competente por cuanto se trata Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación. 
Esta obra por encontrarse comprendida en el grupo a, y tratarse de una obra de edificación como contempla el referido artículo 2 de la Ley de la Edificación y conforme dispone el artículo 10.2 de la misma el título habilitante del proyectista será de arquitecto.
Conforme se establece en el artículo 2 de la Ley 4/2017, del Suelo y ENP, la obra habrá de clasificarse como Obra Mayor puesto que se trata de una obra de construcción y edificación de técnica compleja y  cierta entidad constructiva y económica que supongan alteración del volumen, del uso objetivo de las instalaciones y servicios de uso común o del número de viviendas y locales, o del número de plazas alojativas turísticas, o que afecten al diseño exterior, a la cimentación, a la estructura o a las condiciones de habitabilidad o seguridad de las construcciones, los edificios y las instalaciones de todas clases. 
El Proyecto presentado cumple con el mencionado requisito, ha sido redactado por la Arquitecta Dª. Cristina Plasencia Fernández nº colegiado 3319 del COAGC.
[bookmark: _Hlk192240683]En el momento de realizar la comunicación del inicio de las obras a la que se refiere el artº 346, de la LS y ENPC, con al menos 10 días de antelación a la fecha proyectada para el inicio, deberá aportar Proyecto de Ejecución, si la licencia hubiera recaído sobre un Proyecto Básico, y según el Real Decreto 1000/2010 deberá estar obligatoriamente visado por el colegio correspondiente según lo establecido en su artículo 2, apartado a).
Con relación a lo dispuesto en el artículo 12.3.a), de la L.O.E. se debe justificar en el momento de la comunicación de inicio de las obras que el Proyecto, dispone de Técnico con contrato para la dirección de la obra.
Asimismo, y con relación a lo dispuesto en el artículo 13.2.a) de la L.O.E., se deberá aportar en el momento de la comunicación de inicio de las obras, Oficio del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, en el que se comunica que la obra cuenta con Técnico, que dispone de contrato para la dirección de ejecución de la obra.
5.- CARACTERÍSTICAS URBANÍSTICAS
5.1.- Plan Insular de La Palma.
El Plan Insular de La Palma vigente fue aprobado definitivamente por Decreto 71/2011 del Gobierno de Canarias, de 11 de marzo. Según el Plano de Ordenación Territorial P.5.a (Zonas de Ordenación Territorial), el ámbito de la actuación está categorizado como Zona D2.1 Residencial o mixto (urbano y urbanizable). En Título IX sobre los Sistemas Urbanos (Artículos 233 y ss) de las Normas del PIOLP, no se establecen NAD que afecten a la actuación para la que se solicita licencia.
5.2.- Plan Territorial Especial de Ordenación de la Actividad Turística de la Isla de La Palma.
El Plan Territorial Especial vigente fue aprobado por Decretos del Gobierno de Canarias 85/2007, de 8 de mayo; 123/2008, de 27 de mayo; y 120/2010, de 2 de septiembre. Al tratarse de una actuación no vinculada al uso turístico, escapa al objeto de lo regulado por este PTETLPA
5.3.- Otros Instrumentos de Ordenación de los Recursos Naturales y el Territorio.
La actuación se encuentra fuera del ámbito del “Parque Natural de Las Nieves” que cuenta con Plan Rector de Usos y Gestión aprobado definitivamente por la COTMAC en sesión celebrada el 22 de junio de 2006). También está fuera del “Sitio de Interés Científico Juan Mayor” que cuenta con Normas de Conservación aprobadas definitivamente (BOC 041/2009, de 28 de febrero)
Plan Hidrológico de La Palma (Decreto 199/2001.- BOC 141/2001, de 29 de Octubre). La actuación no se encuentra afectada por servidumbre de los dominios públicos hidráulicos.
Plan Territorial Especial de Residuos Sólidos de La Palma (Acuerdo del Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Palma de 28/04/2015.- BOC 99/2015, de 26 de mayo).- La actuación no se encuentra afectada por el PTE de Residuos Sólidos de La Palma.
5.4.- Naturaleza urbanística del suelo objeto de la actuación.
El lugar donde se ubica la actuación solicitada, según el Plan General de Ordenación Urbana y Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico vigentes, tiene la CLASIFICACIÓN SUELO URBANO y la CALIFICACIÓN de RESIDENCIAL INTENSIVA. 
Por estar dentro de la delimitación del ámbito delimitado por el Anexo Normativo del PGO de Protección Artística de la ciudad (según el plano nº 12-2), le es de aplicación la Normativa de éste.
5.5.- Regulación de usos.
Según la definición de usos del PGO, el uso proyectado de vivienda plurifamiliar, cumple con lo dispuesto en el PGO con relación a la regulación de usos para la calificación urbanística de referencia.
5.6.- Parámetros urbanísticos.
Según el correspondiente proyecto aportado por el promotor y dado que no existe aumento de volumetría, no es necesario el análisis de los parámetros urbanísticos.
5.7.- Condiciones señaladas en el Anexo Normativo de Protección Artística.
CONDICIONES: NORMAS GENERALES, NORMAS DE CATALOGACIÓN, Y NORMAS COMPOSITIVAS DE CARÁCTER PARTICULAR
Lo determinado por la por resolución del Sr. Consejero/a mediante Decreto 2025/8543 de fecha 22/08/2025.
5.8.- Conclusión Cumplimiento de la Ordenación Territorial y Urbanística.
Del análisis de los apartados anteriores se desprende que lo solicitado CUMPLE con la ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística aplicable. 
6.- FINALIDAD DE LAS OBRAS Y USO A QUE SE DESTINARA:
Obras para el cambio de uso de oficina al uso residencial.
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE PROPONE
Se propone el plazo de 2 AÑOS para el inicio de las obras y 1 AÑO para terminarlas, ambos contados desde el otorgamiento de la Licencia.
8.- PRESUPUESTO 
El proyecto redactado por Técnico competente valora en 3.250,00 € el coste de ejecución material de la obra.
9.- CONDICIONES 
9.1.- Patrimonio.
Lo determinado por la por resolución del Sr. Consejero/a mediante Decreto 2025/8543 de fecha 22/08/2025.
· La carpintería de fachada que presenta el local, es en la actualidad de aluminio lacado en marrón. Se deberá devolver a misma a su estado original. Respetando su estructura formal con el resto del edificio y material.
· En ningún momento se realizarán obras o actuaciones que no estén recogidas en la solicitud, salvo que estén en este apartado de condiciones.
· Es muy importante respetar la obligatoria restauración de las condiciones ambientales alteradas del entorno del lugar de la intervención, mediante limpieza y retirada de los materiales sobrantes, trasladándolos a vertedero autorizado.”

             FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  En virtud del artículo 339 de la Ley 4/2017 de 13 de julio del Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias (LSENPC) “La potestad resolutoria sobre la solicitud de licencias urbanísticas es de carácter reglado y consiste en verificar que la actuación urbanística a realizar o legalizar se adecua a la legalidad urbanística, habilitando o legalizando, en tal caso la actuación. “Asimismo tal y como se señala en el número 3 del citado artículo “Las licencias se otorgarán dejando a salvo del derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, aunque podrán denegarse si se pretende llevar a cabo una ocupación ilegal del dominio público”.
SEGUNDO- Conforme a lo dispuesto en el artículo 330.1 de la LSENPC, están sujetas a previa licencia urbanística municipal:
i) Los actos de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos protegidos o catalogados en los términos señalados por la legislación de patrimonio histórico.”
TERCERO.- La competencia para el otorgamiento de las licencias urbanísticas corresponde a los ayuntamientos y se ejercerá por los órganos que se establezcan por la legislación de régimen local conforme a lo dispuesto en el artículo 340 de la LSENPC. En el artículo 21 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora del Régimen Local dispone que es competencia del Alcalde de la Corporación “El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno” siendo que actualmente se encuentran delegadas a éste último órgano, las competencias para el conocimiento de los procedimientos relativos a obras mayores. 
CUARTO.- El procedimiento para llevar a cabo la concesión de licencia urbanística es el siguiente según el artículo 342 de la LSENPC: 
·  Se  iniciará mediante solicitud del promotor de la obra, instalación o uso del suelo acompañada de los documentos que se establezcan por la legislación específica y ordenanzas locales y, entre ellos, cuando fuere exigible, de proyecto básico o proyecto de ejecución, ajustado a los requisitos técnicos establecidos por la normativa aplicable y de los títulos o declaración responsable acreditativos de la titularidad del dominio o derecho suficiente para ejercer las actuaciones proyectadas sobre el suelo, subsuelo o vuelo afectados por la actuación. En concordancia con lo anterior se redacta el  artículo 14 del Reglamento182/2018 de 26 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Intervención y Protección de la Legalidad Urbanística de Canarias (en adelante RIPLUC). 
·  Acreditada la aportación de los documentos, se acordará la admisión de la solicitud y el inicio de la fase de instrucción. En caso de que la solicitud no reuniera los requisitos exigidos por la normativa aplicable, en particular aquellos exigibles según el tipo de obra o actuación, el órgano competente requerirá al solicitante por una sola vez, con advertencia de inadmisión, para que subsane la falta o acompañe los documentos omitidos. La no aportación de los documentos exigidos facultará a la Administración a decretar la inadmisión de la solicitud, finalizando con ello el procedimiento.
·  Admitida a trámite la solicitud, se solicitarán los informes y autorizaciones preceptivos que resultaran aplicables, a menos que ya fueran aportados por la persona solicitante.
·  Entre los informes preceptivos a solicitar se comprenderán los informes técnico y jurídico, que deberán pronunciarse sobre los siguientes extremos:
·  Adecuación del proyecto o actuación a la legalidad ambiental, territorial y urbanística.
·  Adecuación de la titulación académica y profesional de la persona redactora del proyecto.
·  Adecuación del contenido documental del proyecto a las exigencias de la normativa básica estatal, incluido el visado colegial, en su caso.
·  Conforme a lo previsto por los artículos 16 f) y 80 de la Ley 11/2019 de 25 de abril de Patrimonio Cultural de Canarias y dado que el inmueble se encuentra dentro de la zona de protección del Conjunto Histórico- Artístico, es preceptiva la obtención de autorización del Cabildo Insular en relación con las obras planteadas.  En el presente Resolución del Cabildo Insular nº 2025/8543 de fecha 22 de agosto de 2025 autorizando las obras propuestas.

QUINTO.- La solicitud presentada reúne los requisitos exigidos legalmente y está acompañada de la documentación preceptiva. Desde el punto de vista jurídico, la tramitación del expediente se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en la LSENPC, habiéndose evacuado informe técnico favorable al otorgamiento de la licencia por resultar conforme con la ordenación urbanística y normativa técnica que le es de aplicación”. 
Adopta, por unanimidad el siguiente ACUERDO:

“PRIMERO.- Estimar la solicitud presentada por cuanto la actuación se adecua a la legislación urbanística y sectoriales aplicables.

SEGUNDO.- Conceder a D. ALBERTO MILLÁN en nombre y representación de D. FÉLIX HERNÁNDEZ BIENES, licencia urbanística para proyecto consistente en “Cambio de uso de oficina a vivienda”, sita en C/ Álvarez de Abreu nº 42, 1º. Puerta 3, de este Término Municipal, en los términos indicados anteriormente y supeditado al cumplimiento de las siguientes condiciones impuestas mediante Resolución del Cabildo Insular de La Palma nº 2025/8543, de fecha 22 de agosto de 2025:
·  La carpintería de fachada que presenta el local, es en la actualidad de aluminio lacado en marrón. Se deberá devolver a misma a su estado original. Respetando su estructura formal con el resto del edificio y material.
·  En ningún momento se realizarán obras o actuaciones que no estén recogidas en la solicitud, salvo que estén en este apartado de condiciones.
·  Es muy importante respetar la obligatoria restauración de las condiciones ambientales alteradas del entorno del lugar de la intervención, mediante limpieza y retirada de los materiales sobrantes, trasladándolos a vertedero autorizado.”
· Toda vez que la licencia recaerá en proyecto básico es necesario dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 346 de la LSENPC: En el momento de realizar la comunicación del inicio de las obras, con al menos 10 días de antelación a la fecha proyectada para el inicio, deberá aportar Proyecto de Ejecución.  Según el Real Decreto 1000/2010 deberá estar obligatoriamente visado por el colegio correspondiente según lo establecido en su artículo 2, apartado a).
· En todo caso se deberá justificar – también en el momento de la comunicación de inicio de las obras- que el proyecto, dispone de técnico con contrato para la dirección de la obra y, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13.2.a) de la L.O.E., se deberá aportar Oficio del Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, en el que se comunique que la obra cuenta con técnico, que dispone de contrato para la dirección de ejecución de la obra.

TERCERO.- Efectuar las advertencias siguientes:
1.- Se otorga un plazo de 2 AÑOS (2) para el inicio de las obras y un plazo de UN AÑO (1) para el término de la misma desde su comienzo. El plazo para el inicio de actuaciones se computará a partir de la notificación de la licencia. El plazo para la conclusión de actuaciones comienza a computarse desde la fecha que se determine en la licencia y, en su defecto, desde la fecha de finalización del plazo de inicio de dichas actuaciones. 

2.- El comienzo de las obras requerirá notificación al Ayuntamiento con al menos diez días de antelación a la fecha proyectada para dicho inicio, a la que se adjuntará el correspondiente proyecto de ejecución y licencia que hubiere recaído sobre proyecto básico, si fuese ese el caso. 




3.- La Administración podrá conceder, a solicitud del interesado, una o varias prórrogas sucesivas de los plazos señalados en los apartados anteriores debiendo justificarse los motivos que la justifican. La solicitud de prórroga por la persona interesada deberá presentarse con anterioridad a la finalización del plazo cuya prórroga se solicita y se entenderá otorgada por silencio administrativo positivo si en el plazo de un mes desde la presentación de la solicitud no fuere dictada y notificada la resolución correspondiente. 

4.- El transcurso del plazo, inicial o prorrogado, de vigencia de una licencia sin que el interesado haya comenzado, o en su caso, concluido la actuación habilitada facultará a la Administración para incoar expediente de caducidad de licencia, donde se dará audiencia al interesado.

La declaración de caducidad de la licencia que se otorgue se podrá acordar de oficio o a instancia de cualquier persona, previa audiencia del interesado, una vez transcurrido e incumplidos cualesquiera de los plazos indicados en la misma, para el comienzo y finalización de las obras, así como de la única prórroga que se conceda. Transcurrido un año desde la declaración de caducidad sin que el interesado haya obtenido una nueva licencia, la obra inacabada podrá sujetarse al régimen de edificación forzosa previsto en la Ley.

5.- La licencia será transmisible, pero el anterior y el nuevo titular lo han de comunicar por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se deriven.

6.- La obra deberá disponer de un cartel visible desde la vía pública, que indique el número y la fecha de la licencia urbanística, así como la denominación descriptiva de la obra, plazo de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora en su caso. En las obras de edificación con destino turístico, se incluirá, además, el número y fecha de la autorización previa.   

7.- La licencia de obras no amparará la ocupación de vía pública, aun cuando el estudio de seguridad aportado establezca una propuesta de ocupación para la ejecución de la obra desde el punto de vista de la seguridad y salud en el trabajo. La autorización y condiciones de la correspondiente ocupación será objeto de expediente independiente.

8.- Esta licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros”.


3.- Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y la Asociación para Padres y Familiares de Personas con Discapacidad.-

Previo dictamen de la Comisión I. de Bienestar Social e Igualdad de Oportunidades. Sanidad y Consumo, en relación con el Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y la Asociación para Padres y Familiares de Personas con Discapacidad, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con los siguientes:

“ANTECEDENTES:

La Asociación PADISBALTA tiene como objetivos los de promover, fomentar y desarrollar la capacidad de las personas con discapacidad y su integración en la sociedad, mejorar su calidad de vida y la de sus familiares o tutores, así como el desarrollo de proyectos, servicios de ocio y tiempo libre, y de formación para las personas con discapacidad y sus familias.

Para contribuir a sufragar los gastos de este proyecto, y el interés de la Corporación Municipal de Santa Cruz de la Palma de mejorar la atención a las necesidades de las personas con discapacidad y sus familias, surge la propuesta de Convenio, con la que se pretende mejorar la eficiencia de la gestión pública con el concurso de la iniciativa privada contribuyendo así a la realización de actividades de bienestar social.

El convenio instrumentaliza una subvención directa de 4.000 euros.

Dada la existencia de crédito suficiente en el Presupuesto Municipal correspondiente al Año 2025, el gasto que se comprometerá se corresponde con la partida presupuestaria 2310.489.51.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

·   Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
·   Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones.
·   Ordenanza general reguladora de las subvenciones para finalidades culturales, turísticas, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, medio ambiente, de cooperación, participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras, BOP 56/2005.
·   Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para el Año 2025.
·   Resto de normativa, en particular los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que regulan el régimen jurídico aplicable a los Convenios.
·   La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El régimen jurídico de los convenios se encuentra regulado, con carácter básico, en los artículos 47 y siguientes de la LRJSP. Establece el artículo 47 que "1. Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común. (…)”

Por su parte, el artículo 48 del mismo texto legal se refiere a los requisitos de validez y eficacia de los convenios, destacando que su apartado 3 dispone que estos instrumentos deberán "mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera."

En cuanto al procedimiento para la concesión de subvenciones, el artículo 22.2 LGS establece la posibilidad de conceder de forma directa aquellas subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Entidades Locales. El citado precepto establece que "2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario."

La presente subvención nominativa está prevista en la aplicación presupuestaria 2310.48951, dotada con un importe de 4.000,00 euros.

El artículo 28 de la LGS establece que "1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley."

Por su parte, el artículo 34.4 de la LGS establece que "4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención."

El artículo 65 del Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 28 de julio, establece que, en los casos de concesión de las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de la Junta de Gobierno Local, en virtud de las delegaciones acordadas por este ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el día 29 de junio de 2023, que fue publicado en el boletín oficial de la provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 84, de fecha 12 de julio de 2023.”
Adopta por unanimidad, el siguiente ACUERDO:
“PRIMERO.- Aprobar la suscripción del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA Y LA ASOCIACIÓN PARA PADRES Y FAMILIARES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, por el que se instrumentaliza la subvención nominativa prevista en los presupuestos de esta Corporación para la anualidad 2025, cuyo texto se transcribe a continuación:
“CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA Y LA ASOCIACIÓN PADISBALTA
En Santa Cruz de La Palma, a ..... de diciembre de 2025
INTERVIENEN
De una parte, Don Asier Antona Gómez, en su condición de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, por razón del expresado cargo, en nombre y representación del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, con CIF P3803700H, de conformidad con el artículo 21.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
De otra, Doña Ana Isabel Castañeda Pérez, con DNI 42.162.719-Q., en representación de la Asociación PADISBALTA, CIF G-38701553, con domicilio en Calle Colegio n° 1, La Polvacera, 38712 Breña Baja.
Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para la formalización del presente convenio, y en el ejercicio de las facultades que tienen atribuidas en nombre de las entidades que representan,
EXPONEN
1. Que la Asociación PADISBALTA tiene como objetivos los de promover, fomentar y 
desarrollar la capacidad de las personas con discapacidad y su integración en la sociedad, mejorar su calidad de vida y la de sus familiares o tutores, así como el desarrollo de proyectos, servicios de ocio y tiempo libre, y de formación para las personas con discapacidad y sus familias.
1. Que, según manifiestan, entre los usuarios de dicha Asociación se encuentran varios vecinos y vecinas del municipio de Santa Cruz de La Palma, lo que justifica el apoyo municipal para el desarrollo de su actividad.
1. Que, en virtud del artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las entidades locales asumirán como competencias propias, en todo caso, la de "Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social", y en relación con ello, la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, en su artículo 50, atribuye a los municipios la competencia para "Crear, organizar y gestionar los servicios sociales de atención primaria y comunitaria previstos en la presente ley y su normativa de desarrollo", teniendo en cuenta que, según el artículo 25 de la misma Ley, entre las funciones de los servicios de atención primaria y comunitaria se encuentran la de coordinar y cooperar con las instituciones y organizaciones públicas y privadas que actúan en el municipio, desempeñando una labor orientada al desarrollo social, la prevención, la promoción y la participación ciudadana.
1. Que en el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2025 se ha dotado la partida presupuestaria 3410.489.51, con un importe de 4.000 euros, denominada "CONVENIO PADISBALTA".
Sobre la base de estos antecedentes, las partes manifiestan su voluntad de formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes
CLÁUSULAS



Primera. - Objeto.
El presente convenio tiene por objeto instrumentalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma para la anualidad 2025, destinada a la financiación de los gastos corrientes correspondientes a los distintos proyectos y actividades que desarrolla la Asociación PADISBALTA durante la anualidad 2026.
Por tanto, el periodo para realizar la actividad financiada es la anualidad 2026. 
Segunda. – Aportación para la actividad.
La subvención nominativa otorgada por el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma a favor de la Asociación PADISBALTA asciende a la cuantía de CUATRO MIL EUROS (4.000,00€) para el desarrollo de las actividades expuestas en la cláusula anterior durante la anualidad 2025.
La citada cantidad, recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones e incorporada en el Presupuesto General de la Corporación para 2025, será transferida a la entidad beneficiaria de la subvención tras la aprobación y formalización del presente convenio, al número de cuenta que figure en el correspondiente Alta a Terceros.
Tercera. - Gastos subvencionables.
Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos corrientes que de manera indubitada estén relacionados con las actividades que desarrolla la Asociación y se realicen en el plazo establecido en el presente convenio para el desarrollo de la actividad.
Cuarta.- Obligaciones de las partes.
La entidad beneficiaria se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
1.  Destinar los fondos recibidos a la finalidad para la que se otorgan.
1.  Difundir la imagen institucional del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma en cuantas actividades puedan celebrarse durante la vigencia del presente convenio, así como incluir la colaboración en el material digital editado y en los medios audiovisuales y electrónicos (radio y televisión, prensa escrita, redes sociales, etc.).
1.  Someterse a la actuación de control y comprobación respecto a la gestión de los fondos percibidos y de la obligación de difusión de la imagen corporativa conforme a lo reseñado en el apartado anterior.
1.  Reintegrar los fondos recibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
1.  Someterse a la normativa reguladora de las subvenciones en lo que le sea de aplicación a los efectos de justificación de la cantidad recibida.
1.  Con carácter previo al pago de la subvención se deberá acreditar por la entidad beneficiaria que se está al corriente de las obligaciones tributarias (Estatal y Canaria) y de la Seguridad Social.
Por su parte, el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma se compromete a transferir a la Asociación, tras la aprobación del presente convenio y sujeto a la disponibilidad de tesorería y correspondiente consignación presupuestaria, la cuantía señalada en la cláusula segunda.
Quinta. - Justificación.
La justificación del destino de la subvención otorgada se realizará mediante cuenta justificativa simplificada, prevista en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
La documentación justificativa de la subvención deberá presentarse con anterioridad al 1 de marzo de 2027, mediante la presentación de la documentación justificativa que se relaciona a continuación, reservándose el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma la posibilidad de solicitar la presentación de la totalidad o una parte de los justificantes de los gastos (facturas y otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa):
· Memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
· Relación de gastos de la actividad con el siguiente detalle: identificación de los acreedores, n° de factura, fecha de factura, importe, fecha y forma de pago.
Las facturas se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.
· Relación, en su caso, de ingresos obtenidos para el desarrollo de las actividades, con el siguiente desglose: entidad, importe, fecha de otorgamiento y fecha de pago.
Sexta. - Vigencia del convenio. El convenio entrará en vigor al día siguiente al de su formalización y mantendrá su vigencia hasta la finalización del ejercicio económico 2026.
Séptima. - Causas de extinción. El convenio permanecerá vigente en los términos de la cláusula anterior, no obstante, serán causas de extinción del mismo:
- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones y de los compromisos asumidos a lo largo de su periodo de vigencia.
- El mutuo acuerdo entre las partes.
- La imposibilidad material o jurídica de continuar con las actividades objeto del convenio.
Octava. - Protección de datos. Las partes firmantes deberán respetar las prescripciones del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en relación con los datos que obtengan con motivo exclusivamente de la ejecución del presente convenio.
Novena.-  Compatibilidad.
La subvención instrumentada por este convenio es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
Décima.- Naturaleza y régimen jurídico.
El presente convenio, de naturaleza administrativa, queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
El mismo se regirá por las estipulaciones previstas en el presente convenio, y supletoriamente, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; así como las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto de la entidad.
Define el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como subvención a toda disposición dineraria, sin contraprestación, sujeta a la realización de una actividad (actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública).
El beneficiario de la subvención debe cumplir con las obligaciones que se hubieran establecido, entre las que se encuentra la adecuada publicidad de la financiación de la actividad subvencionada.
Asimismo, el beneficiario se compromete a realizar la actividad subvencionada por la Administración y a justificar la aplicación de los fondos percibidos, de manera que resulta esencial el destino dado a los mismos.

Las partes firmantes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la jurisdicción Contencioso-administrativa, para dirimir cualquier cuestión o controversia que pueda surgir como consecuencia de la interpretación y cumplimiento del presente convenio.
Y en prueba de conformidad, se firma el presente convenio, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.”
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue para la suscripción del convenio y cuantos otros documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por orden de la Presidencia, siendo las ocho horas y diez minutos del día de la fecha, de todo lo que, como Secretaria General, doy fe.
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